RES. 1162/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006295, Ent. N° 1783/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2018, convocada por la Dirección General Impositiva para el “Servicio de devolución de los créditos correspondiente al Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, (IRPF), Impuesto a la Renta de los No Residentes (IRNR), Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS), Impuesto de Enseñanza Primaria y todos los impuestos que a futuro contemplen esta modalidad y entrega de claves (PIN)”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2018 este Tribunal acordó, una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $51:530.875 IVA incluido, así como la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza de este Tribunal de 16.06.2010);
1.1) que del Resultando 5) de la referida Resolución, surge que el plazo del contrato será a partir de la firma del contrato hasta el 31.12.2019, renovable automáticamente por hasta 4 períodos anuales y consecutivos;
2) que en la oportunidad, se remite Resolución adop​tada por el Poder Ejecutivo con fecha 11 de enero de 2019, adjudicando el llamado a favor de ABITAB S.A., por un monto estimado de hasta $ 42:238.422 más IVA, “por el plazo comprendido entre la firma del contrato (a partir del 1 de enero de 2019) hasta el 31 de diciembre de 2019, renovable en forma automática por hasta 4 períodos anuales y consecutivos, previo a la constatación de que el gasto emergente de la presente licitación esté incluido en el próximo presupuesto quinquenal”;
3) que con fecha 3 de mayo de 2019, la Contadora Auditora destacada ante el MEF devuelve las actuaciones sin intervenir, en virtud de que la Resolución definitiva no concuerda con el proyecto de Resolución sometido a consideración de este Tribunal en cuanto al plazo; siendo que en el proyecto de Resolución remitido oportunamente el plazo es a partir de la firma del contrato y en la Resolución definitiva el mismo va desde el 1º de enero de 2019;
4) que mediante nota del MEF de fecha 3 de mayo del corriente, se informa que hasta el día de la fecha, no ha sido aún firmado el referido contrato;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 27 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado establece que, el plazo de la presente contratación será a partir de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2019, renovable en forma automática por hasta 4 períodos anuales y consecutivos;
2) que el proyecto de Resolución oportunamente sometido a consideración de este Tribunal fue dictado conforme con el Pliego de Condiciones que rigió el llamado y a lo establecido en el proyecto de Resolución sometido a su consideración, y por tal motivo, en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2018 este Tribunal acordó su intervención a partir de la suscripción del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2019, así como las sucesivas prórrogas;
3) que de las actuaciones remitidas no surge mención alguna en relación a que el comienzo del contrato sea con fecha 1º de enero de 2019, a excepción a la resolución definitiva dictada por el Poder Ejecutivo con fecha 11 de enero de 2019;
4) que la incorporación en la resolución adoptada del comienzo del plazo con fecha 1º de enero de 2019, no tiene sustento normativo en las bases que rigieron el llamado, y teniendo en cuenta lo informado por la Administración actuante en relación a que a la fecha (3.5.2019) no ha sido suscrito el contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2018, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, el control previo al pago de  la verificación de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver  las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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